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Consejería de Bienestar Social
Dirección General de Mayores


   

	SOLICITUD DE AUMENTO O DISMINUCIÓN DE PLAZAS O ESTANCIAS TEMPORALES EN EL CONCIERTO SOCIAL CONVOCADO POR ORDEN 51/2022, DE 9 DE MARZO, DE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL (DOCM Nº 49, DE 11/03/2022), SEGÚN REDACCIÓN DADA POR ORDEN 218/2022, DE 16 DE NOVIEMBRE, POR ORDEN 57/2025, DE 24 DE ABRIL, Y POR RESOLUCIÓN DE 09/10/2025, POR LA QUE SE ACUERDA LA PRÓRROGA DEL CONCIERTO SOCIAL (DOCM Nº 200,16/10/2025).

	1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	

	[bookmark: Marcar24]NIF |_|
	Nº documento
	       
	  Razón social
	        
	

		
	

	Domicilio: 
	     

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	   Población:
	     

	

	Teléfono
	     
	
	Tfno. móvil
	     
	
	Correo electrónico
	     




	

	2. DATOS DEL CENTRO CONCERTADO PARA EL QUE SE SOLICITA EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DE PLAZAS DE CONCIERTO SOCIAL

	

		     


NOMBRE CENTRO:   

	Domicilio: 
	       
	

	

	Provincia:
	       
	
	C.P.:
	       
	
	   Población:
	       
	

	

	Teléfono
	       
	
	Tfno. móvil
	       
	
	Correo electrónico
	     
	

	
	

	Nº Registro Servicios Sociales
Residencia de Mayores:                                
	Nº plazas autorizadas
Residencia de Mayores:                                                           

	Nº Registro Servicios Sociales
Centro de Día:                                                                        
	Nº plazas autorizadas
Centro de Día:                                  



	
	[bookmark: _Hlk153884842]Solicita AUMENTO de:

	
	Nº concertadas que tiene en la actualidad
	 Nº que solicita aumentar
	

	[bookmark: _Hlk153884468]  |_| PLAZAS RESIDENCIALES    
	      
	       
	

	  |_| ESTANCIAS TEMPORALES/AÑO
	      
	       
	

	  |_| PLAZAS CENTRO DIA ATENCIÓN GENERAL
	      
	       
	

	  |_| PLAZAS CENTRO DIA ATENCIÓN ESPECIALIZADA
	      
	       
	







	
	Solicita DISMINUCIÓN de:

	
	Nº concertadas que tiene en la actualidad
	 Nº que solicita disminuir
	

	  |_| PLAZAS RESIDENCIALES    
	      
	       
	

	  |_| ESTANCIAS TEMPORALES/AÑO
	      
	       
	

	  |_| PLAZAS CENTRO DIA ATENCIÓN GENERAL
	      
	       
	

	  |_| PLAZAS CENTRO DIA ATENCIÓN ESPECIALIZADA
	      
	       
	



	3. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	
	
	

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]NIF |_|  NIE |_|
	Nº de documento
	     
	En calidad de
	     
	

	
	
	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago.

	


    
	REPRESENTANTE 2, en su caso.

	
	
	

	NIF |_|  NIE |_|
	Nº de documento
	     
	En calidad de
	     
	

	
	
	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	


	Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago.

	






	4. NOTIFICACIÓN

	La Entidad Solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que su entidad está registrada y que sus datos son correctos.





	5. 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Mayores.

	Finalidad
	Gestión y tramitación de las convocatorias del concierto social para la gestión de servicios sociales y atención a las personas en situación de dependencia en Castilla-La Mancha.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de Poderes Públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, y la Orden 51/2022, de 9 de marzo, de convocatoria de concierto social para la gestión de servicios sociales y atención a las personas en situación de dependencia en Castilla-La Mancha, , prorrogada por Resolución del 09/10/2025 (DOCM Nº 200, 16/10/2025).

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2157. 




	



[bookmark: _GoBack]En                       a           de       de      

Firma (DNI electrónico o certificado válido)
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